
   
L
E
Y
4
0
4
 

GC
BA
 

CE
CS
BA
 

- 
1853

1 
24
62
80
 

180
51 

01
17
36
 

C
E
C
B
A
 

- 
L
E
Y
4
0
4
 

GC
8R
 

v
2
5
 

ee
 

3
1
/
0
5
/
2
0
1
6
 

19
 

25
 

24
 

3
1
/
0
5
/
2
0
1
8
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

AA 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

mp
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N 022809021 50 

FOLIO: 347, REGISTRO NOTARIAL N* 63, CABA.- PRIMERA COPIA.- PODER 

ESPECIAL; ENDITOWN INTERNATIONAL SOCIEDAD ANONIMA a favor de Luciano 

BOCCARDO.- ESCRITURA NUMERO CIENTO VEINTICUATRO.- En la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a TREINTA de MAYO de 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Escribana Autorizante, comparecen: Patricio Claudio 

Eduardo FABBRI, nacido el 29/09/1962, DNI 14.943.770, divorciado y Luis Alberto 

RODRÍGUEZ, nacido 09/04/1952, DNI 10.264.150, casado, ambos argentinos, mayores de 

edad, con domicilio en la calle Darwin 429, de esta Ciudad y de mi conocimiento; quienes 

concurren a este acto en nombre y representación y en su carácter de Apoderados de 

ENDITOWN INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad válidamente i 

constituida y existente en conformidad con las leyes de la República Oriental del Uruguay, 

con domicilio en la calle Colonia número 810, oficina 403, Montevideo, República Oriental 

del Uruguay, inscripta en el Registro Público y General de Comercio de la mencionada 

Ciudad de Montevideo, el 10/03/1997, bajo el número 568 del Folio 593 del Libro 1 de 

Estatutos; cuya personería acreditan con la escritura número 1, de Poder General de fecha 25/ 

01/2008, pasada ante el escribano de Montevideo, República Oriental del Uruguay, John 

Stuart Leaman Pastori, del Registro Notarial a su cargo; asegurando su vigencia, con 

facultades suficientes para el acto, que he tenido a la vista debidamente legalizado y 

Apostillado, del que se encuentra agregada fotocopia certificada al folio 437, Protocolo año 

2011, de este mismo Registro. Y en el carácter invocado y acreditado los comparecientes 

dicen: PRIMERO: Que ENDITOWN INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA es 

accionista de la compañía ecuatoriana denominada LABORATORIO GADOR S.A, 

inscripta en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) 1792580455001. SEGUNDO: Que 

otorgan PODER ESPECIAL a favor de Luciano BOCCARDO, con Pasaporte argentino 

AAB298146, DNI 26.311.963 y Cedula de Identidad ecuatoriana 1723932719 para que
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actúe en representación y a nombre de ENDITOWN INTERNATIONAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA en la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba 

los documentos señalados en este poder a saber: Contestar demandas presentadas en contra 

de la Compañía y cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo 

estipulado en el Articulo 6 de la Ley de Compañias, vigente en la República del Ecuador. El 

presente poder se otorga por el plazo de cinco (5) años contados desde el día de la fecha 

produciéndose su extinción de inmediato, sin necesidad de declaración alguna de la 

operación, reservándose la entidad mandante el derecho a revocarlo en cualquier momento a 

su sola discreción. Asimismo, los comparecientes expresan que este poder y cualquier 

disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza derivado o de alguna 

manera relacionada con este mandato o su formación, estará gobernado e interpretado de 

conformidad con las leyes de Ecuador.- LEO esta escritura a los comparecientes, quienes 

ratifican su contenido y asi la otorgan y firman, por ante mí, doy fe.- Siguen las firmas.- Esta 

mi Sello.- Ante mí: Lorena A. BERUTI.- CONCUERDA con su matriz que pasó ante mi al 

folio 347 del Registro Notarial número 63, a mi cargo, doy fe.- Para la SOCIEDAD 

PODERDANTE y su posterior entrega al mandatario expido esta PRIMERA COPIA en la 

presente, que sello y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano LORENA AMELIA BERUTI 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N'180531246280/8 La presente legalización no ¡juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 

“jueves 31 de mayo de 2018 

— t 

ESC. VIRGINIA GATTI 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

 



EEE serie A 0612255 
A CENA 

REPÚBLICA ARGENTINA 

ISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO 

    

  
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1951) 

1. País: REPUBLICA ARGENTINA 
Country 1 Pays 

El presente documento público 
Ti pot docamená | Le présent acto puto 

  

  

2. Ha sido firmado por VIRGINIA GATT. — AS 
Haz been signed by | a étó signó par 

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 
acting ln the capacity ol ] agissant en quaité de 

4. Y está revestido del sello / timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE'LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES 
boara the soal / stamp of | est revbtu du sosau / timbre de 

  

  

  

  

  

Certificado 
Ceriíiod | Attestá z 

5. En BUENOS AIRES 6. El día 31/05/2018 , 
ad the [le y 

7. Por COLEGIO DE ESCRIBAÑOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AÍRES 
by par 
8. Bajo el número 180531011736 S/T 

Ne | sous n* Loja 

9. Sello / Timbre: Md Y RE q 
Seal / stamp | Scozu / timbre Signatura | Ll 

X 

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOT, 
Titular del Documento: ENDITOWN INTERNATI 

Código de seguridad: 9D1D73A1 

  

        
  

     
  
   

  

A 
NA, 
NA L S.A. 

CANCILLERÍA ARGEL: 
CAICILLERIA ARGENT 
ANCALLERIA ARGENT 

CANCILLERÍA ARGENTIN 

ESC. PAULA RROTONEEZ POSTEA 
COLEGIO DESESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 

Esta Apostia cortífica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, on 

su caso, la identidad del sella o timbre del que el documenta público está revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostila en la República Argentina. 
Esta Apostilla sa puede verificar en la dirección siguiente: httpa-/?publico.coleglo-secribanos. org.ar:3445/consuita-publica-apostilas/ 
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This Apoctile onty contifies the authentichy ol he signature and the capacity of the person whu signed tha public document and, where 
appropriate, tha idertly of tho seal or stamp which the public document beara, 

This Apostille does not coriify ¡he content ol the document for which k was issued. 
Thlé Apostile $ nal vad for uss anywhere wiihih Argentina 

To verify the lesuanco of thls Apostila, sas hitps://publico.colegio-escribanos.ory.ar:8445/consuta-publica-apostillas/ 

  

Cotta Apostille attoste uniquement la véracitá de ta signature, la qualltá en laquele le signatalre de Facte a agi el, le cas ócheant, Fidentitó du econ 

04 timbre dont cet acta public est revátie. 

Cotte Apostile na cartifo pas le contenu de Facta pour lequel olle a tó émise. 
Lutilisation de catis Aposille n'se! pas valable en / au République Argentine 

Cette Aposille puet ¿tra vériflés h 'adresss suivants: htips//publica.colegio-esaibenos.org.21:8445/consulta-publica-apostilas/


